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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Peselat.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................ .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Ü0LET1 OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BliGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 509-7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en el Real Sitio del Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

S. A. R. la Serma. Princesa de As- 
túrias y las Sermas. Infantas Doña 
Maria del Pilar y Doña María de la 
Paz continúan en esta Corte, sin nove
dad también en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Teófilo Louis, 
vecino de esta capital, en el día 5 del 
corriente mes un escrito para registrar 
una mina de cobre con el nombre de 
Nueva Estrella, en terreno comunero, 
término de los pueblos de Mortigüela, 
Cascajares y Villaespasa, Ayuntamien
tos de los mismos pueblos, sitio llama
do Penillas, lindante por Norte con Lo
ma alta de Mortigüela, Sur con la car
retera de Burgos á Salas y el rio Ar
lanza, Este con cuesta de Chacón y 
Oeste con Linares de los Solillos, de
signando las siete pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el án
gulo Sur-Este de la cuarta pertenencia 
de la mina La Estrella, y desde este 
punto se medirán en dirección Oeste 
400 metros, fijándose la primera es

taca; desde esta en dirección Norte se 
medirán 500 metros, fijándose la se
gunda estaca; desde esta en dirección 
Este se medirán 400 metros, fijándose 
la tercera estaca; y desde esta en di
rección Sur se medirán 500 metros, 
donde se encontrará la primera esta
ca, quedando de este modo cerrado el 
perímetro de las siete pertencias que 
solicita, las cuales quedan así ajusta- ; 
das á las de la mina La Estrella.

Y admitido condicionalmente dicho 
registro por decreto de estedia sin per
juicio de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el art. 25 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y por edictos, que se 
fijarán en esta Capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias, en in
teligencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 5 de Noviembre de 1877. 
JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(De la Gacela núm. 508.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

INSTRUCCION
para llevar a efecto en la Península é 
islas adyacentes el Real decreto de l.° 
del actual, por el que se dispone la for
mación del censo general de la po

blación.

CAPITULO PRIMERO.
De los funcionarios encargados de la 
formación del censo y de las operacio

nes preparatorias.
Articulo l.° Luego que los Gober

nadores civiles reciban la presente 
Instrucción acordarán que se inserte en 
los Boletines oficiales para conocimien

to de todos los habitantes y el mas 
exacto cumplimiento de sus disposicio
nes por parle de los Alcaldes. Al pro
pio tiempo circularán ejemplares á 
todas las Autoridades y Corporaciones 
que deban remitir datos para la forma
ción del censo, ó que de alguna ma
nera puedan cooperar al buen resul
tado de los trabajos que se les en
carguen.

Los Alcaldes y las demás Autorida
des y Corporaciones á quienes se di
rija la Instrucción por los Gobernado
res, acusarán inmediatamente el recibo 
de ella.

Art. 2." Los Gobernadores acorda
rán sin demora el establecimiento de 
las Juntas del censo de población, que 
serán de dos clases:

1. " Juntas de provincia.
2. ' Juntas de distrito municipal.
Art. 5.° Compondrán las Juntas de 

provincia:
1. ° El Gobernador, Presidente; y 

los individuos de la respectiva Comi
sión provincial de Estadística.

2. " Dos Diputados provinciales.
5.°  El Fiscal de la Audiencia ter

ritorial, donde la hubiere, y en su de
fecto el Juez de primera instancia, y si 
hubiere mas de uno, el mas antiguo.

4. ° Cuatro Concejales del Ayunta
miento de la capital.

5. ° Dos individuos del Clero cate
dral ó colegial, donde lo hubiere, y 
además los dos Curas párrocos mas 
antiguos.

6. ° El Comisario régio de Agri
cultura.

7. ° El Registrador de la propiedad.
8. ° Dos individuos de la Sociedad 

Económica, donde la hubiere.
9. ° Dos Jefes militares en servicio 

activo residentes en la capital, de los 
cuales uno, donde fuere posible, de
berá pertenecer á alguno de los Cuer
pos de la Armada.

10. El catedrático de Economía 
política de la Universidad ó Instituto 
de segunda enseñanza; á falta de aquel, 
otro Profesor de uno de dichos esta
blecimientos, y donde solo existan aná
logos de enseñanza libre, un Profesor 
del mas antiguo por el orden indicado.

11. Dos mayores contribuyentes 
por territorial.

12. Otros dos mayoresconlribuyen- 
tes por subsidio, uno por cada tarifa.

El Vicepresidente y Secretario de la 
Comisión de Estadística ejercerán los 
mismos cargos en la Junta provincial 
del censo.

El Gobernador Presidente nombrará 
á los individuos de que tratan los pár
rafos cuarto, quinto, octavo, noveno, 
décimo, undécimo y duodécimo, los 
cuales se entiende que serán nombra
dos además de los que por los mismos 
conceptos forman parte de la Comisión 
provincial de Estadística; el nombra
miento de los Vocales expresados en el 
párrafo noveno se hará previa designa
ción de la Autoridad superior militar 
de la provincia.

También queda facultado el Gober
nador para asociar á la Junta otras 
personas que por sus conocimientos y 
especiales circunstancias puedan ser 
útiles para estos trabajos. Dichos nom
bramientos se harán en número nece
sario para que en unión de los ante
riormente expresados puedan compo
ner todas las Comisiones que han de 
estar al frente de las secciones en que 
se creyera preciso dividir el término 
municipal.

Art. 4.” En las capitales de pro
vincia no se establecerán Juntas muni
cipales, desempeñando sus funciones 
las provinciales respectivas, en cuyo 
concepto les son aplicables cuantas 
disposiciones se refieren á aquellas.

Art. 5.° Las Juntas municipales se 
compondrán:



1. ° Del Alcalde, Presidente.
2. ° De todos los demás Concejales 

que constituyen el Ayuntamiento.
3/ Del Promotor fiscal del Juzgado 

de primera instancia en las poblaciones 
que sean cabezas de partido.

4. ° Del Cura ó Curas párrocos, si 
hubiese dos; y excediendo de este nú
mero, de los dos mas antiguos.

5. * Del Juez ó Jueces municipales, 
y á falla de alguno de ellos, del su
plente respectivo.

6. " Del Médico, del Farmacéutico, 
del Maestro de instrucción primaria y 
del Perito agrónomo; y si hubiere mas 
de uno de cada clase, del que lleve 
mas tiempo de residencia en la pobla
ción.

7. ° De tres mayores contribuyentes 
por las cuotas de territorial y subsidio 
industrial y de comercio, uno por bada 
clase.

8. " Del Secretario del Ayunta
miento, que lo será también de la 
Junta.

9. ° De las demás personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para esta clase de trabajos nombre el 
Presidente, quien nombrará también á 
aquellas de que trata el párrafo sétimo, 
observando lo prevenido al final del 
art. 3.*

Art. 6.° Todas las Juntas se insta
larán dentro de los diez dias siguientes 
al de la publicación de estas instruc
ciones en el Boletín oficial de la pro
vincia, y se ocuparán desde luego:

1. ° En dividir el distrito municipal 
en tantas secciones cuantas se conside
ren necesarias para que en un solo día 
puedan recogerse todas las cédulas de 
los habitantes incritos en cada sección; 
teniendo presente que cuanto mayor 
sea el número de secciones mejor po
drá inspeccionar los trabajos y cercio
rarse de su exactitud la Comisión que 
esté al frente de cada una de ellas.

2. ” En nombrar de su seno las Co
misiones que bajo su inspección han de 
dirigir los trabajos censales en cada 
una de las secciones en que se haya 
dividido el término, designando el 
Vocal de las mismas que ha de presi
dirlas.

3. “ En adoptar, teniendo en cuenta 
las eventualidades que puedan ocurrir, 
el método que para la debida uniformi
dad ha de seguirse en todas las sec
ciones, procurando evitar entorpeci
mientos.

Art. 7.” Al designar las secciones 
se cuidará de que la parte de población 
correspondiente á caseríos diseminados 
y entidades aisladas figure en sección 
ó secciones distintas de las que com
prendan el casco de cada población.

Para la circunscripción de dichas 
secciones se preíerirán á demarcacio
nes nuevas las divisiones civiles y ecle
siásticas usuales y reconocidas.

Cada sección tendrá, además del 
número correlativo de órden, el nom
bre de la entidad de población de mas 
categoría ó mas importante que se 
comprenda en la misma, como Aldea 
de........ , Concejo de........ , Parroquia
de........ , Cortijada de......... etc., á fin
de que se distingan con toda claridad 
y desde luego unas secciones de 
otras.

Art. 8." Las Comisiones que se 
pongan al frente de las secciones, una 
vez constituidas, procederán á nom
brar el Vocal que haya de desempeñar 
las funciones de Secretario, y á deter
minar el número de personas que 
hayan de emplearse, así en la reparti
ción de las cédulas, casa por casa, y 
en explicar el modo de llenarlas á los 
que lo necesitaren, como en recogerlas 
y llenarlas en su caso el dia señalado, 
para lo cual atenderán á la clase y 
situación de las casas, aldeas, alque
rías quinterías, cortijos, molinos, teja
res, cuevas, ludas, chozas y demás 
sitios habitados que haya en su radio, 
á la distancia á que se hallan del cen
tro de la sección, y á las condiciones 
especiales de sus moradores.

Art. 9.° Conocido por las Comisio
nes el número de agentes auxiliares 
necesarios en su sección, lo participa
rán á la Junta municipal, la cual, 
teniendo en cuenta el importe de la 
cantidad consignada en el presupuesto 
municipal para gastos del censo, los 
medios de que puede disponer para 
realizar este servicio y las atenciones 
de cada sección, hará su señalamiento 
y distribución. Estos agentes serán:

1. ° Los Alcaldes de barrio, los Ve
edores, Celadores y demás subalternos 
de los concejos.

2. ” Los dependientes asalariados 
de la Municipalidad que están á su 
servicio.

3. ° Los empleados de vigilancia.
4/ Los individuos de la Guardia 

civil que se hallen de destacamento ó 
servicio, cuya eficaz cooperación será 
de la mayor importancia en estos tra
bajos.

5. ° Los cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las Autoridades mili
tares.

6. ° Los vecinos que espontánea y 
gratuitamente se presten á secundar 
con sus esfuerzos los trabajos censales, 
y cuyo concurso será de gran provecho 
para su rapidez, economía y exactitud.

Y 7." Los comisionados especiales 
que se nombren para este objeto, 

cuando no bastaren los comprendidos 
en los seis párrafos anteriores.

Art. 10. Cuando haya necesidad 
de destinar empleados especiales para 
distribuir y recoger las cédulas, los 
Alcaldes cuidarán de que vayan pro
vistos de la autorización competente, á 
fin de que sean reconocidos como agen
tes de la Junta.

Art. 11. A los 15 dias de instala
das las Juntas municipales deberán 
hallarse concluidas las operaciones 
preparatorias, lo que pondrán sus Pre
sidentes en conocimiento de la Junta 
provincial.

capitulo ii.

Del reparto de las cédulas de 
inscripción.

Art. 12. Las cédulas de inscripción 
son de familia y colectivas; las prime
ras blancas, las segendas azules; “des
tinándose aquellas para el objeto que 
su nombre indica y estas para inscribir 
á los individuos que sin constituir fami
lia viven reunidos, como sucede en los 
conventos, cuarteles, establecimientos 
de Beneficencia, fondas, etc.

Como el empadronamiento de los 
habitantes ha do hacerse por duplica
do, las cédulas, tanto de familia como 
colectivas, se distribuirán duplicadas 
en todos los casos.

Por lo tanto, siempre que en la pre
sente instrucción se mencione la pala
bra cédula, entiéndase duplicada aun
que no se exprese así.

Art. 13. Remitidas por la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico á cada provincia las cédu
las de inscripción que se hayan calcu
lado necesarias, cuidarán los Jefes de 
trabajos estadísticos de que las tengan 
en su poder todas las Jimias munici
pales antes del dia 5 de Diciembre.

Art. 14. Las Juntas ó las secciones 
llenarán las cabezas de las cédulas de 
inscripción y las numerarán. Para esto 
todas las calles que compongan una 
sección se considerarán correlativas 
por el órden en que se acuerde hacer 
la repartición de las cédulas-; es decir, 
que estas no tendrán una numeración 
por cada calle, sino que será una sola 
y seguida para toda una sección.

Hecho esto se entregarán las cédulas 
á los agentes repartidores, acompaña
das de una lista que les servirá de 
guia, y en la cual consten los datos 
mas precisos para que los mismos ha
gan con exactitud la distribución.

Art. 15. Las cédulas se distribui
rán á los vecinos en la fecha mas 

aproximada al 51 de Diciembre que 
fuere posible. En las grandes poblacio
nes, sin embargo, podrá empezar el 
reparto desde el dia 20 de dicho mes, 
debiendo en lodos los casos quedar 
terminada la operación necesariamente 
antes del 31. En los establecimientos 
en que haya que dejar cédula colectiva, 
la entrega se hará con la anticipación 
que se juzgue necesaria.

Art. 16. Señalado á cada agente el 
número de casas ó habitaciones en don
de deba dejar cédulas de inscripción, 
será responsable personalmente de la 
entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas 
de familia y colectivas que con este ob
jeto hayan recibido, entregando de las 
primeras una por cada familia; y por 
consiguiente, cuando vivan reunidos ó 
en compañía individuos, sean parientes, 
sean extraños, que constituyan familias 
independientes por contar con recursos 
propios y atender aisladamente á su 
sostenimiento sin que puedan conside
rarse como huéspedes ni como depen
dientes unos de otros, recibirán tantas 
cédulas como familias compongan. Asi 
figurarán en cédula aparte los hijos 
que hayan salido de la patria potestad 
aunque continúen viviendo al lado de 
sus padres, si han constituido familia; 
y los criados casados que tengan su 
familia avecindada dentro del mismo 
término en que ellos se hallan sir
viendo.

Cada uno de los cónyuges separados 
ó divorciados recibirá una cédula de 
familia.

Entregarán solamente cédula colec
tiva á los Superiores de los conventos 
de religiosos ó religiosas en comuni
dad, y á los Jefes de cuerpo militar de 
mar ó tierra que tengan á sus órdenes 
tropa acuartelada ó alojada en casas 
particulares por falta de local á pro
pósito. Podrá ocurrir, sin embargo, 
que en los cuarteles existan pabellones 
destinados á las familias de los Jefes 
y Oficiales, y aun de la clase de tropa, 
como puede suceder en los de la Guar
dia civil, en cuyo caso además de la 
cédula colectiva que se entregue al 
Jefe del cuerpo, habrá quejdejar las de 
familia necesarias para estas.

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á los fondistas, posade
ros y dueños de casas de huéspedes, y 
á los Capitanes ó patrones de los bu
ques mercantes surtos en puerto. Tam
bién en este caso, si hubiere que ins
cribir individuos que compongan fami
lias que deban figurar en cédulas 
aparte, se dejarán además las de fami
lia que se consideren precisas.

Entregarán una cédula de familia y 



dos colectivas á los Directores de los 
Hospitales civiles ó militares, de los 
cuarteles de inválidos, de las casas de 
dementes, asilos de mendicidad, hos
picios; á las superioras de las casas 
de Maternidad; á los Directores ó Rec
tores de las Escuelas pias, Colegios ó 
establecimientos de enseñanza que ten
gan alumnos internos; á los de los Se
minarios, Colegios ó Escuelas milita
res de mar ó tierra, Colegios de Sordo- ! 
mudos y de Ciegos; á los Alcaides de i 
las cárceles de uno y otro sexo; á los 
Jefes ó Comandantes de las casas de 
corrección de ambos sexos, y á los de 
los presidios. Si en alguno de estos es
tablecimientos no bastase una cédula 
de familia por habitar en ellos varias 
familias independientes, se dejarán las 
necesarias con arreglo al número de 
estas. Las dos cédulas colectivas se 
destinan: una para inscribir á los em
pleados, Profesores y dependientes, y 
otra á los individuos que dan el carác
ter al establecimiento: por lo tanto, es
tas dos cédulas se dejarán siempre é 
independientemente del número de in

de llenarlas, el deber que tienen de 
hacerlo por duplicado todos los vecinos 
cabezas de familia ó Jefes de estable
cimiento, y las penas en que puedan 
incurrir por cualquiera omisión ó por 
la alteración maliciosa de alguna cir
cunstancia esencial; procurando á la 
vez persuadirles de que los fines que 
la Estadística se propone en sus inves
tigaciones tienen un obji-to elevado y 
científico, sin que de ellas pueda re
sultar nunca el menor perjuicio á los 
individuos que espontáneamente y con 
datos verdaderos contribuyan á la for
mación de aquella.

Art. 18. Las cédulas correspon
dientes á los Palacios en que habita la 
Familia Real serán entregadas al In
tendente ó Mayordomo mayor por los 
Presidentes ó Secretarios de las Juntas 
provinciales, ó por h.s Presidentes de 
las municipales en su caso, siendo de 
cargo de los mismos funcionarios el 
recogerlas.

Art. 19. Para distribuir y recoger 
las cédulas correspondientes á las ca
sas de los Presidentas de las Cámaras 

dividuos que existan en el Colegio, 
asilo, etc., etc.

Los sobrestantes de obras en carre
teras, ferro-carriles, minas, canales, 
etc., que radiquen en despoblado, re- ¡ 
cibirán solamente cédula colectiva, si | 
ni ellos ni trabajador alguno de los 

legislativas, individuos del Cuerpo di
plomático extranjero, Ministros de la 
Corona, Reverendos Arzobispos y Obis
pos, Capitanes Generales del Ejército 
y Armada, Presidentes de los Tribuna
les Supremos y de las Autoridades su
periores de las provincias, los Presi- 

que estén á sus órdenes tuviesen á la 
familia en su compañía; en caso con
trario, además de la cédula colectiva 
para inscribir á todos los que no ten
gan aquella consigo, recibirán tantas 
de familia como fueren estas.

Los capitanes de puerto, Jefes de 
estación de ferro-carril y Administra
dores de diligencias, serán provistos de 
una cédula colectiva y de las de fami
lia que se calculen necesarias para 
inscribir en ellas á aquellos transeún
tes que se pongan en camino el di a del 
recuento antes de las doce de la noche 
para punto á que no han de llegar en 
la misma, y que á pesar de esta últi
ma circunstancia no puedan figurar en 
ninguna cédula de la población por no 
haberse detenido en ella.

Tendrán en cuenta los agentes al 
verificar el reparto que, según se ha 
dicho, las cédulas se han de entregar 
duplicadas, y que tanto las de familia 
como las colectivas contienen 17 li
neas; debiendo por consiguiente dejar 
varias cédulas donde el número de in
dividuos exceda de aquella cifra.

Art. 17. Las Juntas anunciarán an
ticipadamente por todos los medios de 
publicidad que estén á su alcance y en 
términos concisos y claros el objeto de 
las cédulas de inscripción, la manera 

denles de las Juntas comisionarán al 
Secretario y demás empleados de sus 
dependencias para que se ocupen en 
este servicio y puedan dar las explica
ciones que se les pidan.

Art. 20. Las Juntas y secciones 
cuidarán de que no quede vecino, casa, 
establecimiento ni habitación alguna 
donde no se entreguen las cédulas cor
respondientes al que haga cabeza ó 
tenga mayor representación. Esta en
trega se hará habitación por habitación 
sin exigir retribución alguna, aun .en 
el caso de que tenga que llenarlas el 
agente distribuidor.

Art. 21. En la lista de que irán 
provistos los agentes distribuidores, 
según lo dispuesto en el art. 14, y en 
la que constarán todas las cédulas que 
han de repartir, anotarán la entrega de 
las mismas á los respectivos cabezas 
de familia ó jefes de establecimiento, ó 
las causas que hayan impedido verifi
carlo cuando esto ocurriere.

Art. 22. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó ca
tegoria, puede excusarse de recibir la 
cédula de inscripción que se le pre
sente por los agentes ó delegados de 
las Juntas, ni de devolverla cumpli
mentada á los mismos.

CAPITULO III.

De la forma en que ha de hacerse la 
inscripción.

Art. 25. Repartidas las cédulas 
para la inscripción nominal de todos 
los habitantes, así nacionales como ex
tranjeros, que hayan pasado la noche 
del 51 de Diciembre de 1877 al l.°de 
Enero de 1878 en cualquier punto de 
la Península é islas adyacentes, se 
procederá á llenar todas las casillas 
que comprenden, teniendo presentes 
al efecto las advertencias aclaratorias y 
los artículos penales estampados en la 
misma cédula.

Art. 24. Dichas cédulas se llena
rán en sus dos ejemplares por los 
mismos cabezas de casa ó Jefes de es
tablecimiento á quienes se hayan en
tregado, los cuales las firmarán á con
tinuación del último individuo inscrito 
en ellas, y solo cuando no sepan es
cribir ó se hallen imposibilitados de 
hacerlo se llenarán por los encargados 
de recogerlas con los datos y noticias 
que faciliten los interesados; pero en 
este último caso dichos encargados 
solo llenarán uno de los ejemplares, 
siendo de obligación de la Junta muni
cipal copiarlo en el duplicado. Si por 
exceder de 17 el número de individuos 
que haya que inscribir se hubiese re
cibido mas de un ejemplar de cédula, 
el cabeza de familia ó encargado de 
llenarla enmendará con tinta en las 
hojas ó cédulas adicionales la numera
ción de orden de la primera casilla, 
pero repitiendo en todas las hojas el 
número que lleve la primera en el en
cabezamiento.

Art. 25. Si el día señalado para la 
entrega de las cédulas á los vecinos se 
hallasen temporalmente ausentes del 
pueblo de su domicilio todos los indi
viduos de una ó mas familias, los Pre
sidentes de las Juntas censales arbi
trarán los medios de que se llenen las 
cédulas de las mismas, expresando esta 
circunstancia por nota al final de cada 
una, valiéndose al efecto de los padro
nes de vecindad, del testimonio de los 
vecinos, etc.

Art. 26. Los cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, para llenar 
con el debido acierto sus cédulas, ten
drán en cuenta ante todo, que propo
niéndose conocer por el presente censo 
la población, no solo de hecho, sino 
también la de derecho, han de incluir 
necesai jámenle en ellas á todos los in
dividuos de su familia y de su servicio, 
vecinos ó domiciliados en la población, 
ya se hallen presentes, ya ausentes, 
asi como á los tr nseunles que acciden
talmente pasen la noche de la inscrip

ción en la casa del que da la cédula. 
Además observarán las reglas siguien
tes, de las cuales las mas esenciales 
van insertas también en la misma cé
dula.

1.’ y 2.a casillas. Número de ár
dea — Nombres y apellidos.—fCédulas 
de familia').

La inscripción se hará por el orden 
siguiente: primero, el cabeza de fami
lia, su mujer, hijos, parientes y deu
dos; segundo, los ayos, secrerarios, 
dependientes, criados y demás perso
nas que vivan en su compañía; y ter
cero, los que accidentalmente se en
contrasen en la casa. Cada una de estas 
secciones se corlará á su final por me
dio de una raya. Se consignarán los 
dos apellidos de cada individuo; si solo 
se supiese uno, se expresará este, y si 
se ignorasen ambos se marcará una 
cruz á continuación del nombre. Si la 
persona es de padres desconocidos, se 
pondrá expósito en lugar de los apelli
dos. A los ausentes se les señalará á 
continuación de los apellidos con una 
A; á los extranjeros con una E, y á los 
transeúntes con una T.

Por consiguiente, constituirán la 
población de derecho lodos los indivi
duos de la familia ó dependientes de la 
misma que sean vecinos ó estén domi
ciliados en el pueblo, hállense presen
tes en su casa ó ausentes de ella en la 
noche de la inscripción; y constituirán 
la de hecho, de todos los que figuren en 
la cédula, los que se hallen presentes, 
sean residentes ó transeuntes. Los 
ayos, secretarios, dependientes, cria
dos, etc., se inscribirán en la cédula 
del cabeza de familia con quien vivan, 
si no tienen en el mismo término familia 
propia con la que figuren en el padrón 
municipal; si la tuviesen, se compren
derán solamente en la cédula de esta, 
comosi estuviesen presentes en su casa.

Cuando la ausencia de un individuo 
sea por estar en el servicio militar no 
se inscribirá en.la cédula de la fami
lia, porque lo será en la del cuerpo á 
que corresponda. Tampoco serán in
cluidos en las cédulas de sus familias 
los individuos que se hallen confinados 
en un establecimiento penal situado 
fuera del término municipal, por igual 
razón que los anteriores.

De los presentes no se inscribirán 
los individuos militares que pertenezcan 
á cuerpos acuartelados ó alojados en 
el término municipal.

La calificación de transeúnte se hará 
considerando, no precisamente el tiem
po mayor ó menor que se lleve de re
sidencia en el término municipal, sino 
la circunstancia de no estar inscrito en 
el mismo como vecino ni como domici



liado. Asi, pues, serán transeúntes los 
estudiantes domiciliados en otras po
blaciones aunque residan, por razón de 
sus estudios, la mayor parte del año en 
el que se da la cédula; lo mismo acon
tecerá con muchos individuos que por 
causa de empresas ó negocios estén re
sidiendo una larga temporada sin ave
cindarse en un punto dado.

^Cédulas colectivas.,)—V.v\ estas el 
órden de la inscripción será el siguen- 
te: en las correspondientes á los con
ventos y á los cuerpos militares acuar
telados se inscribirá primeramente el 
Superior ó Jefe de los mismos, y á 
continuación los demás individuos, bien 
correlativamente por el órden de su 
jerarquía dentro de la colectividad, 
bien siguiendo las divisiones ó grupos 
de que, según su organización, se com
ponga aquella. En las cédulas colecti
vas correspondientes á los demás esta
blecimientos no se inscribirá el Jefe de 
los mismos, aunque tenga allí su mo
rada, por deber hacerlo en cédula de 
familia, y el órden de inscripción será 
el de preferencia que por categorias, 
antigüedad ó cualquier otro concepto 
tengan dentro del establecimiento los 
que lo habiten. En estas cédulas, lo 
mismo que en las de familia, los tran
seuntes se inscribirán los últimos.

5.a casilla. Sexo.— Se indicará el 
sexo con las abreviaturas Var. para el 
masculino, y Ilem. para el femenino.

Esta casilla es necesaria, porque 
ciertos nombres propios, como Trini
dad, Cruz, Práxedes, Ventura y otros, 
no designan el sexo de una manera 
bastante clara.

4.*,  5 * y 6.* Edad. — La edad se 
expresará por años cumplidos. Para 
los niños que el dia de la inscripción 
no hayan cumplido un año, se hará por 
mases, y para los que no tengan un 
mes, por dias.

7. a Estado civil.—En esta casilla 
se hará constar si el inscrito es soltero, 
casado ó viudo.

8. ‘ (Cédulas de familia.')—Paren
tesco ó razón de convivencia con el ca
beza de familia.—Se expresará, en el 
que no sea pariente, si es ayo, escri
biente, administrador, dependiente, 
criado, etc., y si es huésped ó vive en 
familia.

El apelativo de deudo se dará en es
ta casilla á los que, sin prestar un ser
vicio determinado á la familia, estén 
acogidos en ella por razón de caridad 
ó antigua amistad.

(Cédulas colectivas.)—Clase y condi
ción dentro de la colectividad.—Se ex
presará el cargo, empleo, categoria, 
carácter ó situación del inscrito.

9 y 10. Instrucción elemental. ¿Sabe 

leer? ¿Sabe escribir?—Por medio de las 
partículas si y no se manifestará en la 
casilla respectiva la instrucción que 
posea ó la carencia de ella. Por consi
guiente, los que sepan leer y escribir 
pondrán si en las dos casillas; los que 
solamente sepan leer pondrán sí en la 
primera y no en la segunda; y los que 
no sepan leer, ni por lo tanto escribir, 
consignarán no en ambas columnas.

11. Religión.—Se expresará la re
ligión á que pertenece cada uno de los 
individuos inscritos en la cédula.

12. Defectos físicos notorios .—Solo 
en los que sean ciegos, sordo-mudos, 
lisiados, dementes ó locos, idiotas ó 
bobos, se hará constar, añadiendo si el 
defecto ó defectos son,de nacimiento ó 
adquiridos.

15, 14 y 15. Naturaleza.—Se 
consignará en estas casillas el punto 
en que nació cada uno de los indivi
duos que figuran en la cédula; si el 
nacimiento tuvo lugar en España, se 
expresará el pueblo y la provincia á 
que este corresponde; si aquel ocurrió 
en el extranjero, bastará expresar la 
nación.

16, Condición de su residencia en 
este pueblo.—Esta condición se fijará 
con arreglo á lo prescrito en los artí
culos 10 y 11 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870, que dicen así:

«Art. 10. Los habitantes de un 
término municipal se dividen en resi
dentes y transeúntes. Los residentes 
se subdividen en vecinos y domici
liados.

«Art. II. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitualmente 
en un término municipal y se halla ins
crito con tal carácter en el padrón del 
pueblo.

• Es domiciliado todo español que 
sin estar emancipado reside habitual
mente en el término, formando parte 
de la casa ó familia de un vecino.

• Es transeúnte lodo el que no estan
do comprendido en los párrafos ante
riores se encuentra en el término acci
dentalmente.

• Los extranjeros dirán además si se 
encuentran ó no naturalizados.»

17, 18 y 19, — Tiempo de residencia 
en este pueblo. — Este dato se expre
sará por años cumplidos; los que no 
lleven un año, por meses, y los que 
no reunan un mes, por dias.

20. Profesión, oficio, ocupación ó 
posición social— El que ejerza varias 
profesiones las hará constar todas ellas, 
comenzando por la que le produzca 
mayor utilidad. En las arles y oficios 
se expresará si es maestro, oficial ó 
aprendiz. Se procurará asignar una 
profesión ó posición á todo cabeza de 

familia, porque sin profesión solo de
ben figurar aquellas personas que viven 
de los recursos del jefe de la casa 
(mujeres, niños, impedidos). Las mu
jeres que no estén dedicadas mas que 
á los cuidados de la casa y carezcan 
de recursos propios deben figurar sin 
profesión.

Se calificará como pobres de solem
nidad á aquellos que no tengan otro 
recurso que la caridad pública, así co
mo á los ancianos é incurables acogi
dos en los establecimientos de benefi
cencia.

Se indicará la profesión de los niños, 
por pequeños que sean, si tienen al
guna, y se les distinguirá con las ca
lificaciones de Aprendiz, expresando 
el oficio: Va á la escuela, si asiste á 
la primera enseñanza; Estudiante de 
segunda enseñanza, Estudiante de Fa
cultad, Seminarista ó Alumno de Aca
demias militares, según la que les cor
responda.

Se señalará á los sargentos, cabos, 
soldadlos y demás clases de tropa la 
profesión que ejercían antes de entrar 
en el servicio, expresando su cualidad 
de militares en la casilla de observa
ciones. A los presos y presidiarios, en
fermos de los hospitales, etc., se les 
asignará en esta casilla la profesión 
que lenian antes de ingresar en el es
tablecimiento.

Se emplearán términos propios para 
designar cada oficio ó profesión, evi
tando calificaciones equivocas ó vagas, 
tales como artista, particular, nego
ciante, industrial, funcionario-, siempre 
se mencionará la clase de arle, nego

cio, industria, oficio ó empleo á que se 
hallen dedicados los individuos.

21, 22 y 23. Puntos en que los au
sentes se encuentran.—Cuando se ig
nore el paradero de las personas au
sentes de su domicilio legal el .dia de 
la inscripción, se pondrá en estas casi
llas el punto en que se presuma han 
de ser inscritas como presentes, según 
los casos previstos en esta instrucción.

Este dato podrá servir en su dia de 
comprobación para cerciorarse de la 
exactitud del censo, pues los indivi
duos que figuren en cada cédula como 
ausentes deberán aparecer como tran
seúntes en el punto que designen estas 
casillas.

24, 25 y 26. Vecindad ó domicilio 
legal de los transeuntes.—Estas casi
llas se llenarán con arreglo á lo pre
venido en los párrafos primero y se
gundo del art. 11 de la ley Municipal 
antes citada.

27 y última, observaciones. — En 
esta casilla se consignará todo lo que 
sirva para aclarar cualquier concepto 
dudoso de la cédula ó ¡lustrarla sobre 
algunos extremos, como por ejemplo: 
la causa de la ausencia; el número de 
nupcias contraídas por los casados y 
viudos, cuando sea mas de una; la cir
cunstancia de estar separado ó divor
ciado el cabeza de familia, etc., etc. 
También se consignarán las observa
ciones que correspondan con arreglo á 
lo dispuesto en la explicación de la 
casilla 20, respecto á los militares, 
presos, etc., y á lo que se dirá en el 
art. 52.

(Se continuará.)

OBRAS PÚBLICAS. - BURGOS.

Jefatura de la provincia.

Relación de las fincas que ha dé ser preciso expropiar para llevar á cabo 
las obras de reparación del puente de Roa sobre el Duero.

Núm. Puntos de residencia.

S.Martin de Rubiales
1

2 Molino situado á la 
márgen izquierda. . 

Molino situado á la 
márgen derecha del 
rio.....................

Roa.
Burgos.
Roa.
Gumiel del Mercado.
Peñaranda.
Roa.

Clase de la finca. " Nombres de los propieta
rios ó interesados.

Doña Estefanía Esteban.
Doña Fermina Chico, 

(como administradora 
de la Capellanía de D. 
José Chico)............

D. Tomás Bellran..........
D. José Nieto...............
D. Inocencio Gallo........
Doña Mercedes Berganza 
D. Miguel Gonzalo. .. . 
Capellanía de Sagarmí- 

naga (sin representa
ción conocida en la 
actualidad.............

Roa 2 de Octubre de 1877.=EI Sobrestante, Domingo Raspan.~V.° B.°=»
El Ingeniero Martin Campos. *

Es copia.=EI Ingeniero Jefe, León.

Imprenta de la Diputación provincial.


